
 

CIRCULAR DE IMPLEMENTACIÓN EXPEDIENTE DIGITAL N° 07 /25 

 

San Miguel de Tucumán, 07 de Mayo de 2025.- 

 

De conformidad con lo dispuesto por Acordada N° 1562/22 Art. 16, las Oficinas de Coordinación 

Estratégica, de Gestión Judicial y Dirección de Sistemas comunican que:  

I-Carga de datos en procesos de violencia de género en el Fuero de Familia: A fines de 

estandarizar el registro y obtención de datos en los procesos de violencia de género del Fuero 

Familia se aprueba el instructivo “I140- Instructivo para la carga de datos en procesos de violencia 

de género (Fuero Familia)”, cuya aplicación es obligatoria desde la publicación de la presente. 

II- Inicio de demanda digital: Desde el día 13 de Mayo se implementa el módulo de presentación 

de “Demandas digitales” en el Portal del SAE conforme Acordada N° 1830/21 dispositiva III en el 

Fuero de Familia y Sucesiones del Centro Judicial Capital. 

III- Modificación de instructivo: Con motivo de la implementación del módulo de “Demandas 

Digitales” del Portal del SAE en el Fuero de Familia se modifica el Instructivo “I139- Instructivo de 

recepción de causas ingresadas por el módulo de demandas digitales (Fuero Familia y Sucesiones)” 

IV- Entidades dadas de alta: Se dieron de alta las siguientes entidades: 

 Policía de Tucumán, División Repar 

 Policía de Tucumán, Sección Alcaidia DGICYDA 

 Policía de Tucumán, Dirección de Drogas peligrosas Bella Vista 

 Tucumán Carteles SRL. 

 Defensoría Oficial Penal I Nom- Adversarial C.J. Capital 

 Defensoría Oficial Penal II Nom- Adversarial C.J. Capital 

 Defensoría Oficial Penal III Nom- Adversarial C.J. Capital 

 Defensoría Oficial Penal IV Nom- Adversarial C.J. Capital 

 Defensoría Oficial Penal V Nom- Adversarial C.J. Capital 

 Defensoría Oficial Penal VI Nom- Adversarial C.J. Capital 

 Defensoría Oficial Penal VII Nom- Adversarial C.J. Capital 

 Defensoría Oficial Penal VIII Nom- Adversarial C.J. Capital 

 Defensoría Oficial Penal IX Nom- Adversarial C.J. Capital 

 

 

 

 

 

 

 


